
ANUNCIO de 13 de marzo de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D. Juan Pedro Moraga
Rodríguez.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su desti-
natario la notificación de Resolución del expediente sanciona-
dor que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con
el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de
noviembre de 1992). Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamien-
to de Villafranca de los Barros, para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Denunciado: Juan Pedro Moraga Rodríguez.

Último domicilio conocido: C/ López de Ayala, s/n. Villafranca de
los Barros.

Expediente n.º: 283/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 10/2001, de 28 de junio, de Salud de Extremadura (D.O.E.
n.º 76, de 3 de julio de 2001): arts. 52.1 y 52.3.a.1º).

Normativa Infringida:

– Decreto 138/2002, de 8 de octubre (D.O.E. n.º 119, de 15 de
octubre), por el que se establecen las normas relativas a la
formación de los manipuladores de alimentos y al procedimiento
de autorización de empresas y entidades de formación de mani-
puladores de alimentos en la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura: artículos 10 y 22.

Sanción: 150 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada, un mes, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 13 de marzo de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.

ANUNCIO de 14 de marzo de 2006 sobre
notificación de resolución del expediente
sancionador seguido a D.ª Rosa Nogales
Benítez –“Boutique Clair”–.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destina-
tario la notificación de Resolución del expediente sancionador que
a continuación se especifica, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.4 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992). Asimismo
se remite al Excmo. Ayuntamiento de Badajoz, para que sea
expuesta en el tablón de edictos.

Denunciado: Rosa Nogales Benítez –Boutique Clair–.
Último domicilio conocido: C/ Saavedra Palmeiro, 6 B. Badajoz.
Expediente n.º: 365/2005.

Tipificación de la Infracción:

– Ley 6/2001, de 24 de mayo (D.O.E. n.º 72, de 23 de junio),
del Estatuto de los Consumidores de Extremadura: artículos 31.5
y 33.4.

Normativa Infringida:

– Real Decreto 928/1987, de 5 de julio, de etiquetado y compo-
sición de prendas textiles (B.O.E. n.º 170, de 17 de julio de
1987): art. 6.

– Real Decreto 3423/2000, de 15 de diciembre, por el que se
regula la indicación de los precios de los productos ofrecidos a
los consumidores y usuarios (B.O.E. n.º 311, de 28 de diciembre
de 2000): arts. 1.1, 4.1.

Sanción: 300 euros.

Plazo de interposición de Recurso de Alzada, un mes, contados a
partir del siguiente al de su publicación en el D.O.E.

Órgano competente para resolver: El Director General de Consumo
y Salud Comunitaria.

Órgano Instructor: Sara Rocha Gómez.

Badajoz, a 14 de marzo de 2006. El Jefe de Sección de Procedi-
miento, FERNANDO RUIZ VEGA.
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